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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, uno de febrero de dos mil veintitrés 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte demandante para 

que realice la notificación del mandamiento de pago a la parte pasiva Unión Temporal Pro 

Administración 2019 y Energías Integrales de Colombia S.A.S. Para tal fin, se le concede el término de 

30 días, so pena de decretar el desistimiento tácito. 
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